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de fechas 24 de mayo y 14 de septiembre de 1965, sobre cuota de 
Sociedades, ejercicio de 1957, la Sala Tercera del TribunaJ Su
pIemo ha dictado sentencia en fecha 27 de abril de 1967. cuya 
parte dispositiva es del tenor sigUiente: 

«Fallamos : Que estimando el recurso interpuesto por la «Com
pañia de los Ferrocarriles Económicos de Asturias. S. A.», con
tra las Ordenes del Ministerio de Hacienda de 24 de mayo y 14 
de septiembre de 1965 debemos revocar y revocamos dichas re
soluciones por no estar ajustadas a derecho. y en su lugar de
claramos la improcedencia de aplicar a la Empresa demandante 
ia Orden de 5 de febrero de 19-58, en cuanto al ingreso en el 
Tesoro en concepto de participación del Estado en el cincuenta 
por ciento del exceso del siete por ciento del dividendo repar
tido del capital desembolsado por el ejercicio de 1957, recono
ciendo el derecho a la devolución de las cantidades indebida
mente Ingresadas; sin hacer expresa imposiCión de las costas.» 

No existiendo ninguna de las causas de suspensión e ineJe
cuclón establecidas en el articulo lOs de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Este Ministerio acuerda que el preinserto fallo sea cumpJido 
en sus propios términos. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos con
siguientes. 

Dios gua.rde a V. l. muchos afios. 
Madrid. 15 de junio de 1967.-P D .. Luis Valero. 

Limo. Sr. Director general de Impuestos D!.rectos. 

ORDEN de 19 de junio de 1967 por la que se des
arrolla el Decreto 211/1967, de 2 de lelYrero rela
tivo a la garantía del Estado para determinados 
préstamos en lavor de la instalación de la central 
nuclear en Vandellós (Tarragona) por parte de 
«Hispano Francesa de Energía Nuclear . S. A.». 

Ilmo. Sr.: El Decreto 211/1967, de 2 de febrero, autoriZÓ 
la partlcipacl6n de la Sociedad francesa .. .&1ectricité de Franoe · 
E. D. F. Service Nationab) en la construcción de una ~ntral 
nuclear en Cataluña, a la par que concedía la garantía del 
Estado a determinados créditos entre el T< :oro francés yel 
Tesoro espa.fi.o1 . con destino a la financiación de la instalación 
de la planta nuclear por parte de «Hlspe.no Francesa de Ener· 
gía Nuclear, S A.». 

Para la formalización de los documentos qu.:: precisan las 
operaciones autorizadas en el Décreto <!-e . referencia aperece 
como indispensable que por parte del Ministerio de Hacienda 
se establezcan las normas convenientes para, dentro de su com
petencia. poder desarrollar y cumplimentar lo dispuesto sobre 
el particular. 

En BU virtud, y al amparo de la autorización contenida en 
el articulo quinto del repetido Deoreto, este Ministerio tiene a 
bien disponer lo ' que sigue: 

Articulo 1. Los préstamos que facilite el Tesor~ franCés o 
Entidades oficiales francesas hasta un valor máXIDlO de 466 
millones de francos franceses, en favor de «Hispano Francesa 
de Energía Nuclear, S. A.lIt, para la financiación de los progra
mas de ésta orden a la instalación de una central nucll'ar 
de 480 MW en Va.ndellós (Tarragona) se instrumentarán por 
parte espafiola a través del Instituto de Crédito a Mt'dio y 
Largo Plazo y del Banco de Cr~lto Industrial. 

Art. 2. La formalización documental de las operaciones cre
diticias se llevará e. efecto mediante la firme. de los siguientes 
instr.l!Ilentos: 

a) Protocolo Financiero franco-español destinado a estable· 
cer la.s condiciones financieras fundamentales de los préstam~ 
':.estinados a cubrir los gastos en francos relativos a la adqui
sición de material construido en Francia, a financiar los gas· 
tos locales y a satisfacer la primera carga. de cornbustib!e. 

b) Convenio operatiro que ha de suscribirse entre ei Crédlt 
Natlonal, por parte francesa, y el Banco de Crédito ~~ustrial. 
por parte espafiola, y en el que se definen ~~ condlclones y 
modalidades prácticas de configuración. admlmstración y eje
cución del préstamo. 

c) Contrato de Préstamo que ha de convenirse entre el 
Banco de Crédito Industrial y la SocIedad «HIspano Francesa 
de ~nergia Nuclear, S .. A.». 

Art. 3. !!ln la redacción, desarrollo, interpretación y eje~u
ción de las relaciones contractue.les entre el Banco de <;'rédlto 
Industrial y . a Sociedad «Hispano Francesa de Energla Nu
clear, S. A.». se tendrán en cuenta las siguientes bases: 

. 1. El contrato de préstamo, .e~ su estructlll'6 ~ condicIona
do responderá a la mode1ación tiPles de las operacIones norma
lea del Banco. 

2. Las i1lJ'antiaa de la operacIón serán establecidas en grado 
suficiente para que la pos.iclón acreedora quede conveniente-

mente asegurada a juiCio de la Administración" Dirección del 
Banco. 

En este orden de ideas, y en lo que fuere pertinente, de
berá tenerse en cuenta para su coordinación el sistema de glli
rantías que pudieren existir entre «Hispano Francesa de Ener
gía Nuclear, S. A.l>. y el grupo francés de constructores de mili
quine.ria. 

3. Las cláusulas del contrato deberán adecuarse a los prin
cipios y términos del Protocolo y del Convenio, y en cuanto a 
vencimientos de obligacione.s deberá observarse el criterio de 
que los de «Hispano Francesa de Energía Nuclear, S. A.l>, en 
favor del Banco de Crédito Industrial se produzcan al menos 
treinta dia.s antes a las fechas de los vencimientos previstos 
entre la Administración francesa y la Administración espa.fi.o1a. 

4. Toda clase de gastos, intereses, conlli:iones o Impuestos 
que en España o Francia pudiese motivar la operación credi
ticia correrán e. cargo único y exclusivo de «Hispano Francesa 
de Energía Nuclear, S. A.». 

Art. 4. Quedan autorizados: 
El Director general del Instituto de Crédito a Medio y Largo 

Plazo para la firma por parte españOla del Protocolo Financiero 
franco-español. 

El Director Gerente del Be.nco de Crédito Industria: para 
SUSCribir el Convenio operativo con el «Oredit National» francés. 

Art. 5. Simultáneamente a las formalizaciones documenta.
les precedentemente seña. adas, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el, articulo segundo del Dec:eto :/llIlIW6'7, de 2 de febrero, 
se perfeccionará el ava.! del !!lstado por el Director general del 
Tesoro. a cuyo efecto se le confiere le. pertinente autorización. 

La garantía del :'i'.stacto se facilltará en favor de las obliga.
ciones de pago que liJé contraen con la firma del Protooolo Fí
hanciero franco-español y se mantendrán dt. .. ante el tiempo 
de vigencia. de las mIsmas, concretada, en cuanto a principal, 
hasta el importe en pesetas del contravalor, referido a la fecha 
en que, en su caso, haya de hacerse efectiv<. la garantia de 
455 millones de francos franceses y a.l importe de los intereses 
que hayan sido reglamentariamente liqUidados. 

Art. 6. La garantía del Estado se formalizará con expresa 
reserva, y sometimiento a las leyes espafiolas y Tribunales de 
Madrid, para cualquier incidencia que en el desarrollo, mter
pretación o ejecución de este afianzamiento pudieren derivarse. 

Art. 7. PaFa el supuesto de efectividad de la presente glli
rantía, la Dirección General del Tesoro arbitrará. en su dia y 
caso, fondos preciSOS para cumplimentar los pagos que. en de
finitiva. pudieran recaer sobre el Estado 

Art. 8 La presente Orden ministerial comenzará a regir 
y surtirá plenos efectos desde el dia de su publicación en · el 
«Boletín Oficial del Estado». 

Lo que comUnico a V. l. para su conocimiento y debido 
cumplimiento. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 19 de junio de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro. Deuda Pública y Clases 
Pasivas. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Huelva por 1a que se hace público el acuerdo que 
se cita. 

Desconociéndose el actua' domicilio en España del súbdito 
portugués Francisco Alfonso lIJ:artin, que últimamente lo tuvo en 
la finca «El BuhO», en el término municipal de Puebla de Guz
mán (Huelva) , que figura .nculpado en el expediente núme
ro 67/ 1967. por aprehensión de 2,500 kilos de café torrefacto y 
ocho paquetes de tabaco rubio, se le hace haber que el ilus
trisimo sefior Presidente de este Tribunal ha dictado con fecha 
lO de los corrientes el sigulf-nte acuerdo: 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mínima. cuantía comprendida en los casos primero y segundO 
de los artículos 11 y 13 de ia Ley de Contrabando vigente. 

2.° Declarar responsable. en concepto de autor. a Francisco 
Alfonso Martin. 

3.0 Imponerle como sanción la multa de 453,60 pesetas, que 
satisfará el sancionado en el plazo dé quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la publicación de este edicto, 
pues en su defecto y caso de insolvencia se decretaría la pri
sión· de insolvencia que previene el párrafo 4) del artículo 24 de 
la Ley durante cinco días. 

4.° Declarar el comiso de! café y tabaco aprehendido: 
5.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores 

Lo que se le notifica para que en el plwz,o de quince dias, 
a partir de la pUblicación de este edicto, efectúe el pago 


